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ADVIERTE AMLO: NO RETIRARÁN LIBROS 
A pesar de los cuestionamientos de padres de familia, maestros, académicos y 
organizaciones civiles sobre el contenido de los libros de texto gratuitos del 
próximo ciclo escolar, el Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que 
no frenará su distribución en las escuelas ni los embodegará. "No se van a retirar, 
¿por qué? No hay motivo o razón para retirarlos o para embodegarlos. 
Imagínense, estamos hablando de millones de ejemplares. No, en todos lados se 
van a distribuir, se van a entregar y es un mensaje de atraso el querer embodegar 
un libro, ocultar los libros, es como enlatar una película”, expresó. 
 

 

TROPA DEL NARCO EQUIVALE A LA DE MARINA Y A MITAD DE LA DEL EJÉRCITO 
La revelación que hizo la DEA de que los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva 
Generación tienen 44 mil 800 miembros en más de 100 países equivale al total 
de la fuerza operativa que tiene la Marina y a casi la mitad de la del Ejército. De 
acuerdo con cifras del gabinete de seguridad presentadas en su informe de mayo 
pasado, se señala que la Marina tiene más de 46 mil elementos operativos y el 
Ejército alrededor de 100 mil. 
 

 

AVANZA EXPROPIACIÓN A NARCOS MEXICANOS 
El Senado de Estados Unidos aprobó una iniciativa para que el Presidente Joe 
Biden pueda expropiar propiedades y capitales de nueve cárteles mexicanos. El 
dictamen, que ahora pasará a la Cámara de Representantes, fue apoyado por 
mayoría bipartidista, informó el senador republicano Sherrod Brown, uno de los 
patrocinadores.  
 

 

MÉXICO ABRIRÁ EN EL SUR REFUGIOS PARA MIGRANTES VULNERABLES: EU 
Jake Sullivan, asesor de Seguridad Nacional de la administración Biden, anunció 
que el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador establecerá en el 
sur de México asentamientos para refugiados vulnerables, mientras que Estados 
Unidos aceptará a los más calificados de Cuba, Haití, Nicaragua, Venezuela que 
ya se encuentran en nuestro país.  
 

 

ACUSA AMLO QUE HAY CAMPAÑA PARA SOCAVAR A LAS FUERZAS ARMADAS 
Ante las críticas que han recibido por su desempeño en las investigaciones del 
caso Ayotzinapa, el Presidente Andrés Manuel López Obrador respaldó a las 
Fuerzas Armadas porque “hay una campaña sin fundamento” en su contra cuyo 
objetivo es “socavar y debilitar” al Ejército y la Marina. Descalificó a las 
organizaciones de derechos humanos que las han cuestionado porque muchas 
de ellas actúan “sin profesionalismo ni ética”.  
 

 

AMLO ACUSA CAMPAÑA DE ONU Y GIEI 
Hay una campaña contra la Defensa Nacional y Marina, acusó el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, luego de que la ONU y otras organizaciones 
respaldaron los señalamientos del GIEI sobre que las Fuerzas Armadas ocultan 
información del caso Ayotzinapa. Ante los cuestionamientos realizados a los 
secretarios de la Sedena, Luis Cresencio Sandoval, y de Marina, Rafael Ojeda, en 
la mañanera, el Mandatario tomó la palabra: Yo la voy a dar, soy el comandante 
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supremo de las Fuerzas Armadas, aparte de Presidente de México. Por eso 
quiero tomar la palabra yo, por eso quiero contestar yo, porque no es cierto, 
porque es una campaña en contra del Ejército de México sin fundamento, en 
general, no tienen razón, es una campaña para socavar, para debilitar a las 
Fuerzas Armadas”. 
 

 

EN MORENA VAMOS A TERMINAR SIN HERIDAS 
"Una operación (cicatriz) la necesitas cuando hay heridas. Nosotros vamos a 
terminar este proceso sin heridas, con mucha unidad”, responde el líder nacional 
de Morena, Mario Delgado, justo cuando inicia la segunda mitad del proceso 
interno del partido para elegir al coordinador de los comités de defensa de la 
Cuarta Transformación y virtual candidato presidencial en 2024.  
 

 

SENADO DE EU APRUEBA EXPROPIAR BIENES DE CÁRTELES MEXICANOS 
Donde duele. El Senado de EU aprobó la ley FEND Off Fentanyl, presentada por 
el senador Sherrod Brown, presidente del Comité de Banca, Vivienda y Asuntos 
Urbanos. Esta legislación busca imponer nuevas sanciones y penalidades de 
lavado de dinero para combatir la cadena de suministro ilícito de fentanilo, 
desde los proveedores químicos en China hasta los cárteles que transportan las 
drogas a EU desde México.  
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COMISIÓN DE RECESO/REFORMA AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE OAXACA 
Ahora detiene Oaxaca a funcionario judicial (Reforma -espacio en primera plana-) 
Juan Edy García Coronado, secretario de Estudio y Cuenta de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Oaxaca (TJA), órgano disuelto por el Gobierno del morenista Salomón Jara, fue detenido en la 
capital del estado por delitos contra la administración de justicia. La aprehensión se da un día después de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó mantener en sus cargos a los magistrados del Tribunal, el cual 
fue reemplazado por completo mediante una reforma que fue procesada en fast track por el Congreso local. 
García Coronado fue detenido por la Agencia Estatal de Investigación (AEI) y está en calidad de presentado para 
indagar sobre algunos expedientes que llevaban en el Tribunal que desapareció por decreto, de acuerdo con la 
agencia Quadratín. (Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) 
 
Ven sin validez freno de Corte a Tribunal de Jara (El Universal -espacio en primera plana-) 
OAXACA DE JUÁREZ, Oaxaca.- Tras la diferencia abierta entre el Gobierno de Oaxaca y la Suprema Corte de 
Justicia (SCJN) por la creación del nuevo Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la Corrupción (TJACC), 
el representante del Foro Permanente de Abogados del estado, Eduardo Castillo Cruz, considera que el nuevo 
órgano es un hecho consumado. El especialista explica que la suspensión ordenada por la Corte no tiene validez 
porque los siete nuevos magistrados fueron designados el sábado, cuando entró en vigencia el decreto tras 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. El jueves, la Suprema Corte informó que admitió la controversia 
constitucional interpuesta por los magistrados del desaparecido Tribunal, ordenó la suspensión del decreto 
aprobado por el Congreso de Oaxaca y detuvo la destitución de los magistrados y el proceso de indemnización. 
Sin embargo, tanto el Gobierno estatal como el especialista coinciden en que esto se determinó sin tomar en 
cuenta que la reforma ya se había publicado.  
 
Corte frena disolución del Tribunal de Justicia de Oaxaca (Unomásuno -espacio en primera plana versión 
digital-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó suspender temporalmente el decreto por el cual se 
disolvió al Tribunal de Justicia Administrativa de Oaxaca y se destituyó a todos sus integrantes. El Tribunal de 
Justicia fue sustituido por la mayoría de Morena en el Congreso Estatal de Oaxaca para sustituirlo por un Tribunal 
de Justicia Administrativa y Combate a la Corrupción, con nuevos magistrados. Los Ministros de la Comisión de 
Receso de la SCJN, Alberto Pérez Dayán y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena admitieron la controversia 
constitucional 396/2023 promovida por los magistrados del disuelto Tribunal y ordenaron que los quejosos 
permanezcan en sus cargos hasta que la Corte resuelva el fondo de este juicio constitucional. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
El ataque constante desde la Presidencia de la República a los mandatos de jueces y de organismos autónomos 
como el INE y el INAI ha sentado precedente y creado escuela entre los gobernadores de Morena. El más reciente 
ejemplo es el del mandatario de Oaxaca, Salomón Jara, quien respondió con una arbitrariedad a la decisión de 
la Suprema Corte de frenar la desaparición por decreto del Tribunal de Justicia Administrativa de esa entidad. La 
detención de Juan Edy García, un secretario adscrito a ese organismo, por supuestos delitos contra la 
administración de justicia se ve y se siente como una bofetada al Máximo Tribunal del país. Para colmo, la 
celeridad de la Fiscalía General de Justicia de Oaxaca para hacer la detención deja serias dudas sobre la 
independencia de su titular, Bernardo Rodríguez Alamilla, con respecto al Gobierno estatal… (Metro) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4 .¿Política o intereses?”  
Fue detenido el ex secretario general de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa de Oaxaca, Juan Edy 
García Coronado. Agentes de la Fiscalía Anticorrupción ejecutaron la orden de aprehensión contra el ex 
funcionario, quien es acusado por delitos contra la administración de justicia. Ni la Fiscalía Anticorrupción ni el 

https://www.efinf.com/clipviewer/dc280481d45bfb3d89bdb5d16a567a33?file
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Gobierno estatal han emitido ningún pronunciamiento al respecto. La detención se da un día después de que 
dos magistrados (sic) de la SCJN suspendieron el decreto y ordenaron no sustituir a los magistrados designados 
por el Congreso de Oaxaca. Cuando la política se maneja con el hígado y no con la razón. 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México -versión digital-) “Estado por Estado” 
OAXACA: La Suprema Corte le propinó un zape entre ceja y ceja al gobernador Salomón Jara (Morena), quien 
quiso borrar al Tribunal de Justicia Administrativa, con una burda maniobra legislativa de mayoría morenista. La 
SCJN le frenó sus ansias de poner a magistrados “carnales” para que no investiguen los contratos que están 
sumidos en la opacidad y en asignaciones directas. En venganza, ordena detener a personal del Tribunal. Además 
de golpista, represor. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Salomón Jara Cruz, gobernador de Oaxaca, sabe que ahora su camino no será nada fácil ya que ha insultado al 
Poder Judicial, no sólo del estado sino también, el federal. Y es que nos cuentan, que mientras pensaba que con 
la remoción de magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa de Oaxaca, deja en estado de indefensión a 
los oaxaqueños así que todo, queda en suspenso hasta al menos, finales de año. El gobernador ¿quiere ocultar 
algo? lleva poco tiempo en el cargo como para que haya sospechas así, pero nos dicen que es para poner a sus 
amigos y simpatizantes, considera que teniendo un Tribunal a modo, un Tribunal carnal, algo que no parece sea 
fácil puesto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación revisará con lupa el caso, podrá gobernar como el 
Presidente López Obrador lo intentó. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERACIA 
Opinión/Luis Obregón Lozada (El Universal -versión digital-) “Dos mujeres, una esperanza” 
… Ante el poder inmenso de “YSQ” y sus lacayos, está visto que los partidos opositores, necesitan “aliarse” para 
derrotarlo… Aunque desprestigiados, son indispensables. Para sobrevivir: el PAN necesita retomar sus principios. 
PRI y PRD requieren reinventarse, conforme al interés social. Lo grave, es que no parece interesarles. Como 
valerosamente, la SCJN, en varias ocasiones, ha impedido que, desde Palacio, violen la Constitución, juega un 
papel vital en estos momentos críticos. Lo notable es que, como de un lado Norma Piña encabeza al Poder 
Judicial y del electoral el volcán Xóchitl, surge un fenómeno inédito, dos mujeres son las piezas clave en este 
momento. Dos mujeres que pasarán a la historia, como las muletas que nos sostienen en este crítico momento. 
Falta conocer el desenlace. Si bien, Xóchitl, ha sido candidata panista, ni es miembro activo, ni muy del agrado 
de los directivos… 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de tema” 
… Cambiando de Tema, los periodistas destacaron que cada vez más notoria y mayor la falta de respeto a muchas 
instituciones, entre ellas las del Instituto Nacional Electoral, por parte de AMLO, las “corcholatas” y miembros 
de Morena, quienes no sólo hacen caso omiso de los acuerdos del instituto, sino hacen burla del mismo, a 
sabiendas de que tanto su presidenta como sus magistrados están al servicio del Primer Mandatario. También 
son graves las imputaciones y denuestos que hacen a nueve de los 11 Ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
encabezada por su Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández, la que continúa “tomada” por un grupo de 
vándalos… 
 
DIVISIÓN DE PODERES 
Opinión/Rubén Martínez Cisneros (El Heraldo de México -versión digital-) “Las campañas electorales” 
… En esta época, es imprescindible recordar al escritor norteamericano Ambrose Bierce (1842-1914) y su libro El 
Diccionario del diablo en él encontramos diversas definiciones que encajan en estos tiempos políticos… 
Demagogo: Adversario político. Desertar: Cambiar bruscamente de opinión y pasarse a otro bando; Difamar: 

https://www.efinf.com/clipviewer/9fb6f79aa4ccedfa266fa3f44e590c7c?file
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Decir mentiras sobre otro. Decir verdades sobre otro; Ejecutivo: Rama del Gobierno que hace cumplir los deseos 
del Legislativo hasta que el Poder Judicial los declara nulos y sin efecto; Elector: El que goza del sagrado privilegio 
de votar a un candidato que eligieron otros; Expulsión: Remedio eficaz contra la enfermedad de la charlatanería…  
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Corte respaldará al INAI: Creel (Excélsior) 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, consideró que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) respaldará al INAI para sesionar con las limitaciones impuestas por el Gobierno. Al finalizar su 
participación en el Foro Plural de ex gobernadores, habló sobre la necesidad de conformar un Gobierno y una 
agenda legislativa de coalición, del INAI y otros temas nacionales. 
 
REFORMAS LEGALES/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Santiago Creel evalúa dejar presidencia en Cámara de Diputados (Unomásuno -versión digital-) 
“Vamos a tener que hacer algunos acuerdos y encontrar la vía jurídica constitucional, porque es un caso inédito. 
No tengo ningún problema en hacerlo (dejar la presidencia), siempre y cuando que la presidencia quede en 
alguien en el PAN y asegurarme que todas las acciones que se han llevado desde el punto de vista constitucional 
para impugnar (...), se les dé el seguimiento”, aclaró de manera tajante el actual presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel… Recordó que los temas a los que el próximo presidente debe dar seguimiento son a 
las controversias constitucionales en contra de la reforma eléctrica, electoral, a las leyes que amplían la 
presencia del Ejército en tareas de seguridad pública, a la falta de nombramientos de comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), entre otros. 
 
Opinión/Paul Hersch Martínez y Alejandro de Ávila Blomberg (La Jornada) “La Ley de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías” 
… Una iniciativa de ley relativa al papel del Estado respecto a las humanidades, las ciencias y las tecnologías ha 
sido aprobada por los representantes del electorado mayoritario. Tiene, como todas las leyes que no provienen 
de alguna deidad, matices y aspectos a mejorar. Pero el proceso ya está iniciado y la ley abre ese proceso 
indispensable, que no existía. Ese solo hecho es una vía promisoria inédita… Se naturalizó descalificar el 
conocimiento tradicional como infracientífico, como si la capacidad de observación y deducción fueran 
exclusividad de las torres de marfil… Se naturalizó la primacía de documentar a costa de incidir. En ese sentido, 
sí es antinatural esta ley, y eso irrita a quienes han medrado por años en ese mundo “natural” de los privilegios 
autoasignados y autojustificados. Ahora la consigna es saltarse las reglas. Hay legisladores electos, pero cuando 
el ejercicio legislativo se lleva a cabo, si no satisface a los privilegiados de siempre, vienen las argucias de 
inconstitucionalidad, al amparo de un Poder Judicial que reniega en los hechos de la imparcialidad y la equidad. 
Y en eso estamos. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Gina Cruz Blackledge (El Universal -versión digital-) “Un INE doblegado” 
…El recorte de casi 5 mil millones de pesos del presupuesto del INE para 2022 ha sido parte de una estrategia 
deliberada para destruir al máximo órgano electoral. A la fallida reforma constitucional electoral de 2022 votada 
en contra por toda la oposición, siguió la aprobación apresurada y desaseada del llamado Plan B. La reforma 
constitucional destruía al INE y a los tribunales locales y centralizaba la función electoral. Debido al rechazo 
unánime, se fraguó un plan que mermaba la estructura operativa del INE y de los órganos electorales locales. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido un importante dique de contención para evitar la destrucción 
del órgano electoral: invalidó la parte del decreto de Presupuesto que recortaba el presupuesto al INE y por 
mayoría se votó a favor de la invalidez del Plan B por severas violaciones al proceso legislativo. Por esta última 
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decisión histórica, la Corte se ha visto bajo asedio mediático y bajo amenaza de juicio político contra las y los 
ocho Ministros que votaron contra el Plan B… 
 
CASO EL ENCINO/DESAFUERO DE AMLO 
Nuevo choque Gobierno-Xóchitl por información de empresas (La Razón de México -espacio en primera plana) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se lanzó de nuevo en contra de la panista Xóchitl Gálvez y, aunque 
rechazó que pretenda su desafuero, acusó que por lo menos 70 por ciento de los contratos de sus empresas, que 
suman mil 500 millones de pesos, se hicieron con desarrolladores inmobiliarios en la ahora alcaldía Miguel 
Hidalgo, donde fue delegada…  “Yo padecí de un desafuero, ¿cómo voy a hacer lo mismo que me hicieron a mí? 
¿Quién me desaforó?, pues el PRIAN, estos mismos; Fox, en alianza con los del PRI, con el fiscal -antes se llamaba 
procurador-, (Rafael) Macedo de la Concha; el Presidente también de la Suprema Corte, (Mariano) Azuela, y 
todos los Ministros de la Corte”, aseguró. (Basta! -espacio en primera plana-) 
 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA/PROCESOS DE DEPORTACIÓN/TIEMPO DE DETENCIÓN 
“Los amo”, asegura Francisco Garduño a migrantes que vuelven a México (Unomásuno -versión digital-) 
El comisionado de Instituto Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño Yáñez, afirmó que “miles y miles” 
de migrantes siguen llegando a México por la frontera sur, por lo que el mayor reto es continuar atendiéndolos… 
A las personas que acampan en el río Suchiate se les pidió esperar “el trámite o que sigan caminando hacia su 
destino final. A nadie se le detiene, no he dado ninguna instrucción de que sean retenidos. Los agentes (del INM) 
no portan armas ni nada, y una vez que pisan el territorio hay que garantizar su integridad”. Recordó que como 
lo estableció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los migrantes “no podrían estar en estaciones migratorias 
más de 36 horas”. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Sheinbaum propone reforma judicial para la construcción de paz (La Jornada) 
En la construcción de la paz en México nunca se habla del Poder Judicial Federal y del estatal, “por eso es 
importante una Reforma Judicial”, manifestó ayer Claudia Sheinbaum Pardo. La reforma en la materia se 
necesita “para que realmente apoyen en la construcción de la paz, tiene que haber una buena carpeta de 
investigación, una buena investigación y también la cooperación de la fiscalía y el Poder Judicial”, declaró en 
entrevista colectiva tras finalizar su asamblea informativa. (Reforma) 
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CASO AYOTZINAPA 
Otorgan a Murillo Karam suspensión definitiva en un proceso por caso Iguala (La Jornada) 
El Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo, con sede en la Ciudad de México, otorgó una suspensión 
definitiva al ex procurador General de la República Jesús Murillo Karam, que detiene por tiempo indefinido el 
primer proceso penal en que se acusa al ex funcionario de los delitos de tortura y desaparición forzada en el caso 
Ayotzinapa. La medida cautelar fue concedida con la finalidad de que no avance el desarrollo del proceso penal 
que admitió a trámite el juez Marco Antonio Fuerte Tapia, y obliga a que se resuelva de fondo si deben admitirse 
15 pruebas documentales presentadas por la defensa del ex procurador. Sin embargo, ello no implica que el ex 
funcionario obtenga el beneficio de la libertad condicional o la prisión domiciliaria. (Unomásuno -versión digital-
) (Basta!) Más información sobre el tema: (Acusa campaña contra el Ejército/Excélsior) (El Heraldo de México -
nota principal versión digital-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Niega Vidulfo Rosales que 
busquen desestabilizar a instituciones castrenses/La Jornada) (Familiares de normalistas piden entrega de 
registros/La Razón de México)  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Frenan juicio contra Murillo Karam” 
Ganó un round judicial el ex procurador Jesús Murillo Karam. Un juez de la Ciudad de México suspendió por 
tiempo indefinido el proceso en su contra por supuesta tortura y desaparición forzada en el caso de los 43 de 
Ayotzinapa. Para continuar el juicio se debe resolver primero si se admiten 15 pruebas que presentó la defensa. 
 
MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR 
Opinión/Alejandro Alemán (EjeCentral -versión digital-) “La dama del silencio: réquiem por sus víctimas” 
… En La dama del silencio: el caso Mataviejitas (2023), la directora María José Cuevas (gran documental previo, 
Bellas de Noche, 2016) hace una crónica puntual, siempre interesante, sobre la primera asesina serial que ha 
surgido en la Ciudad de México… La estructura del documental es convencional, pero efectiva. A partir de una 
exhaustiva investigación a cargo de Karla Casillas, conocemos a testigos, policías y demás funcionarios que dan 
su versión de los hechos. Desde el procurador de justicia Bernardo Bátiz, hasta los policías que en 2006 
capturaron (en un golpe de suerte) a la asesina, Juana Barraza, ex luchadora profesional con un oscuro pasado 
de abuso infantil… 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
La Dama del Silencio: Un documental que reflexiona como los mexicanos entendemos los crímenes (La Crónica 
de Hoy -espacio en primera plana versión digital-) 
Uno de los casos criminales más polémicos en la historia de la Ciudad de México es, sin duda, el de la asesina 
serial Juana Barraza, mejor conocida por el mote de la Mataviejitas… La Dama del Silencio: El caso Mataviejitas… 
desenmascara el dolor y las consecuencias sufridas por las víctimas que quedaron detrás de esta temible criminal. 
Otro aspecto importante de La Dama del Silencio es que, para María José Cuevas, abre la opción para cuestionar 
el proceso de los falsos culpables en el sistema de justicia mexicano, como el caso de Araceli. “Nos interesa que 
la cinta genere ruido, polémica e indignación de cómo actúan las autoridades además de que es un factor 
constante”. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/DELITOS CONTRA LA SALUD 
Luego de año y medio, vinculan a proceso a tres polleros por el trailerazo en Chiapas (La Jornada) 
Un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal del estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de 
Figueroa, dictó prisión preventiva y vinculación a proceso contra tres integrantes de una red de traficantes de 
personas relacionados con el fallecimiento de 56 migrantes y lesiones a 135 extranjeros más que en diciembre 
de 2021 eran trasladados de manera ilegal en un tráiler… De acuerdo con datos del Poder Judicial de la 
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Federación los tres imputados fueron identificados como José Luis Cruz Velasco, Juan Antonio Ruiz Barrios y 
Brayan Alexis Hernández Ortega. 
 
Solidaridad médica (Reforma -espacio en primera plana-)  
Médicos de Los Cabos, Baja California Sur; Culiacán, Sinaloa, y Hermosillo, Sonora, marcharon ayer para protestar 
por la criminalización del anestesiólogo Gustavo Aguirre Castro, quien es investigado por la Fiscalía General de 
la República (FGR) por posesión de fentanilo. Ayer, la FGR procedió penalmente contra el anestesiólogo, para 
que sea procesado por presuntamente haber adquirido medicamentos controlados con fentanilo, sin la 
autorización federal. Autoridades federales confirmaron que el Centro de Justicia Penal Federal de Baja 
California Sur citó Aguirre a una audiencia el próximo 8 de agosto, en la que se espera sea imputado por delitos 
contra la salud en la modalidad de transporte. 
 
DERECHOS LABORALES/REVISIÓN DE CONTRATO COLECTIVO 
Sindicato de Pemex pide otra prórroga para seguir con negociación salarial (La Jornada) 
El sindicato petrolero solicitó ayer a un Tribunal Federal una prórroga de hasta 30 días -a partir del próximo 1º 
de agosto-, a fin de destrabar las negociaciones en la revisión contractual 2023-2025 con Petróleos Mexicanos 
(Pemex)… Las pláticas iniciaron el 6 de junio pasado y ayer se celebró una audiencia en el Tribunal Federal de 
Asuntos Colectivos, pero debido a que no existe acuerdo ni propuesta de Pemex que permita concluir la 
negociación, el gremio pidió una ampliación para mantener la normalidad operativa. 
 
Comunicado/Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (El Heraldo de México -versión 
digital-) 
A la opinión pública  
A las y los trabajadores petroleros  
Presente 
El día de ayer, en la audiencia realizada en el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos, derivada de la 
solicitud de Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo cuya vigencia concluye el próximo día 31 del presente, el 
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, considerando la importancia de mantener la 
normalidad operativa de Petróleos Mexicanos en beneficio de la estabilidad del país… Asumiendo que a la fecha 
no existe ni acuerdo, ni propuesta de Petróleos Mexicanos que permitan concluir la negociación, hemos 
solicitado con plena responsabilidad al Tribunal Federal la prórroga del periodo de prehuelga hasta por 30 días. 
Confiamos en que este espacio, nos permita a las partes, en coincidencia al reconocimiento al esfuerzo de los 
petroleros expresado por el Sr. Presidente Andrés Manuel López Obrador, convenir un incremento salarial que 
corresponda a nuestro esfuerzo productivo… Fraternalmente “Unidos Venceremos” Comité Ejecutivo General, 
Luis Ricardo Aldana Prieto, secretario general… (Milenio Diario) (La Razón de México) 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Retiran, por orden de un juez, libros de texto de las escuelas de Guanajuato (La Crónica de Hoy -versión digital) 
Amparo. Derivado de un juicio de amparo promovido por la Unión Nacional de Padres de Familia ante un juez 
federal en el que argumentan omisiones en su contenido y de contener vinculaciones ideológicas que no 
corresponden con una educación de calidad, un juez federal ordenó frenar la distribución de libros de texto para 
preescolar, primaria y secundaria y detener su impresión, medida que por lo pronto en Guanajuato ya pusieron 
en marcha autoridades educativas que procedieron a retirar 2 millones 500 mil nuevos libros de texto que ya 
habían sido entregados en las escuelas. Más información sobre el tema: (Advierte AMLO: no retirarán 
libros/Reforma -nota principal-) (El Universal) (Excélsior) (Afirman que rechazo incrementará rezago/Reforma ) 
(Reforma 2) 
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VIOLENCIA DE GÉNERO 
Opinión/Mónica Garza (La Razón de México) “La justicia en Oaxaca tiene diarrea” 
Es verdad que la impartición de justicia en una entidad de nuestro país, no deba de medirse a partir de la 
fotografía de un solo caso, pero hay casos tan emblemáticos y sintomáticos de la enfermedad de la corrupción, 
que terminan por estigmatizar el estado de los derechos. Eso es lo que sucede en el estado de Oaxaca con el 
caso de la saxofonista María Elena Ríos, quien a casi 4 años de su ataque con ácido, sigue encontrando obstáculos 
burdos en un proceso de justicia que no ha hecho más que revictimizarla una y otra vez… A lo largo de este caso, 
Juan Antonio Vera Carrizal, señalado como el autor intelectual de la agresión a la saxofonista -inexplicablemente 
a veces- ha conseguido ampararse al menos en 11ocasiones, con los mismos argumentos… 
 
AMPARO CONTRA MEDIDAS CAUTELARES 
Sigue el agarrón (El Gráfico) 
Toñita reunió a la prensa para pedirles que no le pregunten más por Myriam Montemayor y ni siquiera le 
mencionen su nombre debido a que no puede hablar mal o bien de ella puesto que hay un juicio. El pasado 25 
de julio, Toñita acudió a su primera audiencia respecto a la denuncia interpuesta por Myriam, donde se le 
impusieron unas medidas de seguridad. Al respecto, el bufete de abogados de la defensa, promovió un amparo 
ya que a Toñita no le parece que se haya tomado esta medida que la deja ver como una persona agresiva.   
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTCIPADOS DE CAMPAÑA 
AMLO suma 5 regaños del INE en un mes (El Universal -espacio en primera plana-) 
Por quinta vez en un mes, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) ordenó 
imponer medidas cautelares contra el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Por unanimidad, la comisión 
ordenó la modificación o eliminación de todas las plataformas oficiales de la conferencia matutina del pasado 26 
de julio, en la que el Mandatario mostró encuestas que favorecen a Morena de cara al proceso electoral federal 
de 2024… El Presidente López Obrador expresó en dicha conferencia que “ojalá y me entiendan los del INE y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que no me vayan a sancionar, pero es muy importante 
que se sepa que no existe ningún fenómeno político que pueda implicar el que se frene, se detenga, sea 
derrotada la transformación”. (Reforma) (Milenio Diario) (La Jornada) (El Sol de México) (La Prensa) Más 
información sobre el tema: (Impugna Claudia amonestación/Milenio Diario) (TEPJF avala cautelares contra 
Morena por actos de presidenciables/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) (“Estoy dispuesto 
a testificar en demanda"/El Universal) (La Jornada) (Metro) (En Morena vamos a terminar sin heridas/El Sol de 
México) (La Prensa) 

 
Opinión/Enriqueta Cabrera (El Universal) “Constitución no autoriza al Presidente a intervenir en elecciones” 
La Constitución y las leyes tienen que ser observadas y aplicadas rigurosamente en todos los procesos electorales 
en México de principio a fin. Obligan igualmente a los aspirantes, que a los partidos y a todas las instituciones, 
incluido el Presidente. Obligan al INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que conducen 
todos los procesos electorales, que conducen las elecciones y todos los trámites electorales conforme los 
recientes cambios en el INE, pero no amplían voluntades ni cambian nada en materia electoral… Pareciera que 
las corcholatas, con excepción de Marcelo Ebrard, apoyados por el Presidente, pudieran hacer cualquier cosa, 
sin tener en cuenta los tiempos establecidos, lo que ha causado protestas. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Reconozco, ¿pero no acato?” 
Y quien sigue firme en criticar los procesos electorales adelantados y los impactos que estos producen es la 
consejera electoral Claudia Zavala, que ayer cuestionó que el Presidente reconozca que está pasando por encima 
de la ley, pero pida ante ello comprensión al INE y al Tribunal Electoral. En la sesión en la que se impusieron 
nuevas medidas cautelares al mandatario federal —por haber difundido encuestas electorales que, por cierto, 
dan ventaja a Morena, durante una conferencia mañanera-, la funcionaria apeló a “la responsabilidad ética que 
tenemos los servidores públicos”, al advertir la necesidad de que el Ejecutivo se ajuste a la neutralidad que la 
Constitución le exige en los procesos electorales… 
 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México -versión digital-) “El ilegal camino de la 
inconstitucionalidad”   
…El haber abierto la campaña presidencial con mucha anticipación ha creado una serie de acciones de los 
partidos oficialistas y también los de la oposición, ambos se encuentran abiertamente fuera de la norma 
constitucional y electoral. Por eso, la propuesta de sentencia que planteó en el Tribunal Electoral la magistrada 
Janine Otálora era correcta jurídicamente, pero imposible de aplicar en la realidad. Frente a esto, el Tribunal le 
encargó al INE establecer normas para tratar de regular el proceso, que está francamente desbordado por las 
corcholatas e innecesariamente también por el frente opositor… 
 
Opinión/Carlos Zúñiga Pérez (El Heraldo de México -versión digital-) “Democracia bajo presión” 
El panorama para el INE no es el mejor… Este martes, mandatarios de la Conago, órgano hoy cooptado por 
Morena, también se reunieron con los consejeros. En un hecho igual sin precedentes, las y los periodistas que 
cubren la fuente del INE fueron “encerrados” para no ser testigos… Hubo molestia de tres consejeros por el tono 
de los gobernadores, en particular de Dania Ravel, Claudia Zavala y José Martín Faz. Este último me dijo en 
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entrevista que los reclamos de los mandatarios ni siquiera correspondían al INE, sino al Tribunal Electoral, por 
lo que estaban fuera de lugar… 
 
MULTA POR FINANCIAMIENTO IRREGULAR DE CAMPAÑAS 
TEPJF confirma multa al PRI de 97.9 mdp por recibir dinero Gobierno de César Duarte (Unomásuno -versión 
digital-) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la multa de 97.9 
millones de pesos que le impuso el Instituto Nacional Electoral (INE) al Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
por haber recibido 39 millones de pesos de la secretaría de Hacienda de Chihuahua, durante la gestión de César 
Duarte. Por mayoría, los magistrados confirmaron el oficio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del INE, porque el hecho de que el partido tenga otras multas pendientes de pago únicamente se debe 
a que ha realizado conductas indebidas.  
 
PROCESO ELECTORAL 2023/ESTADO DE MÉXICO 

IEEM declara gobernadora electa Delfina Gómez (La Crónica de Hoy -versión digital-) 

Con la publicación del Bando Solemne con el que se declara gobernadora electa a Delfina Gómez Álvarez, el 
Instituto Electoral del Estado de México dio por concluido el proceso electoral para renovar el poder ejecutivo, 
mientras la próxima semana se espera la reanudación de las reuniones de transición entre el gobierno actual y 
el que entrará en funciones el próximo 16 de septiembre… La publicación del Bando se realizó después que tanto 
en Tribunal Electoral del Estado de México y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o su Sala 
competente, resolvieron las impugnaciones interpuestas.  
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POLÍTICA 

México creará centro de asilo migratorio 
Estados Unidos anunció que el Gobierno mexicano se comprometió a crear un “espacio internacional 
multiservicios” en el sur del país para ofrecer opciones de asilo y de empleo a los migrantes más vulnerables que 
se encuentran en México, dijo la Casa Blanca. (El Sol de México) 
 
Respalda EU plan de empleo a migrantes en frontera con CA 
La Casa Blanca expresó “pleno apoyo” a la iniciativa del gobierno de México para mantener a migrantes sin 
documentos que buscan llegar a Estados Unidos lo más lejos posible de la frontera entre ambos países en un 
nuevo “espacio multipropósito” en el sur mexicano, a cambio de ofrecerle a un número selecto de cuatro 
naciones la oportunidad de solicitar asilo desde ahí. (La Jornada) 
 
EU deporta 80 menores cada día 
De acuerdo con la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación, cada día son deportados 80 
niños y adolescentes de EU a México.  (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Joe Biden abrirá más la frontera sur 
Tras las reuniones mantenidas esta semana en México entre una delegación estadounidense y el Presidente 
mexicano, AMLO, ambos Gobiernos acordaron que EU aceptará las solicitudes de asilo de cubanos, haitianos, 
nicaragüenses y venezolanos que ya se encuentran en México. (Excélsior) 
 
AMLO pide a DEA pruebas de narcoexpansión mundial 
El Presidente AMLO desconoció el informe de la DEA sobre la presencia en 100 países de los cárteles de Sinaloa 
y Jalisco que según cálculos de la agencia estadunidense están integrados por más de 40 mil elementos. (Milenio 
Diario) 
 
Creel deja el cargo: ya no presidirá la Cámara de Diputados 
El panista Santiago Creel Miranda se separará del cargo de presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados la próxima semana, informó el líder de la Jucopo, Ignacio Mier Velazco. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 
Respaldan a médico investigado 
Médicos deal menos cuatro estados se manifestaron este viernes en solidaridad con el anestesiólogo Gustavo 
Dardwin Aguirre, quien denunció que la FGR lo acusa del presunto transporte ilegal de fentanilo. (El Sol de 
México) 
 
Es absurdo, alumnos se van a reír.- maestros 
Maestros de varias entidades criticaron el ejercicio para enseñar sexualidad en primaria con una maqueta que 
simule con una jeringa la eyaculación. (Reforma) 
 
Madre sufrió violencia vicaria; la hallan muerta 
Durante meses, Dulce Gabriela Flores González no pudo ver a sus dos hijos, porque el padre de los menores se 
lo impedía. Ahora, la mujer está muerta después de estar desaparecida durante cuatro días. (Excélsior) 
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Violan a paisana en París; dos detenidos 
Dos hombres fueron arrestados en Francia, sospechosos de haber violado en grupo a una turista mexicana en 
una zona en torno a la Torre Eiffel, en París, el jueves de madrugada, anunció ayer la fiscalía. (Milenio Diario) 
 
La última batalla de Paquita Calvo 
Francisca Victoria Calvo Zapata, la guerrillera que comandó el primer secuestro político en la CDMX el 27 de 
septiembre de 1971, murió ayer a los 83 años. (La Jornada) 
 
Impacta puente peatonal en 159 árboles de Chapultepec 
La construcción de la Calzada Chivatito, que conectará la Primera Sección del Bosque de Chapultepec con la 
Segunda Sección, impactará en 159 árboles, que equivalen al 46% de los 343 ejemplares de la zona, clasificada 
como Área de Valor Ambiental. (Reforma) 
 
Tromba daña 350 casas 
Al menos 443 damnificados es el saldo hasta ayer de las fuertes lluvias que azotaron esta semana en Tlaquepaque 
y Tlajomulco, en la zona metropolitana de Guadalajara. (El Heraldo de México-versión digital-) 
 
Será una maravilla antisismos  
Con un avance de obra de 40%, se alza University Tower sobre Paseo de la Reforma con un sistema constructivo 
que, aseguran, garantizará la seguridad de sus inquilinos ante un sismo. (Excélsior) 
 
Campeones de los números 
México ganó tres medallas de oro y una de plata en la Olimpiada Matemática Centroamericana y del Caribe que 
se realizó en El Salvador. (Excélsior) 

 

ECONOMÍA 

Superpeso deja sin recursos de Banxico al gobierno 
El gobierno actual se enfila a convertirse en el primero que no recibirá ni un centavo por los remanentes de 
operación del Banxico. (El Universal) 
 
Pemex reporta caída de 79.7% en su utilidad 
Pemex reportó ganancias por 25 mil 423 millones de pesos en el segundo trimestre del año, lo que representó 
una caída de 79.7 por ciento respecto al mismo periodo de 2022. (El Sol de México) 
 
El Gobierno inyecta $64 mil 979 millones a Pemex 
El Gobierno federal, a través de la SHCP, hizo una transferencia a Pemex por 64 mil 979 millones de pesos como 
parte de los apoyos a la empresa para que pueda pagar sus compromisos crediticios. (Excélsior) 
 
Crece el turismo 7.3% anual 
La economía relacionada con el turismo en México creció un 7.3% anual en el primer trimestrede2023 impulsada 
en particular por los servicios y el consumo de los extranjeros, informó este viernes el INEGI. (La Crónica de Hoy 
-versión digital-) 
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Ingreso familiar en la CDMX sube 16%; supera la media nacional 
El ingreso familiar en la CDMX se incrementó en 16%, en comparación con 2020, cinco puntos más que la media 
de todo el país, según los resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y Hogares del INEGI. (La Jornada) 

 

INTERNACIONAL 

Aprueba Senado de EU ley que expropia bienes decomisados a cárteles mexicanos 
Con apoyo de 66 de los 100 legisladores, el Pleno del Senado de Estados Unidos aprobó la propuesta de ley que 
autoriza al Presidente Joe Biden a decretar la expropiación de bienes congelados a los cárteles mexicanos 
vinculados con el tráfico de fentanilo y los precursores químicos para su elaboración. (La Razón de México) 
 
Perdón de Boluarte y furia en las calles 
La presidenta de Perú, Dina Boluarte, volvió el viernes a pedir perdón ante el Congreso por los muertos en 
manifestaciones que pedían su renuncia durante los últimos meses, mientras que a pocas cuadras la policía 
arrojó bombas lacrimógenas a manifestantes que gritaban: “¡Dina asesina, el pueblo te repudia!”. (La Razón de 
México) 
 
Critican juicios colectivos para pandilleros presos en El Salvador; es electorero, acusan 
La decisión de llevar a juicios colectivos a miles de presuntos pandilleros presos en El Salvador fue rechazada por 
organismos de derechos humanos y jueces, que afirman que es una medida populista para favorecer la relección 
del presidente Nayib Bukele. (La Jornada) 
 
La derecha le perdió el miedo a la izquierda: vicepresidente de Bolivia 
David Choquehuanca nació en una pequeña comunidad aimara, a las orillas del lago Titicaca, aprendió español 
como segunda lengua a los 7 años cuando se trasladó a La Paz a continuar sus estudios, su abuelo le dio una 
pequeña ayuda económica y tres consejos: no confiar en los militares, recelar de los abogados y no involucrarse 
en política. (La Jornada) 
 
Agilizan adopción de huérfanos de guerra 
“Papá y yo comíamos salchichas”. Karina recuerda muy bien cómo era su vida antes de la invasión. Ahora vive 
con su tía en Kiev, después de perder a su padre y a su madre mientras huían de las fuerzas rusas. (Excélsior) 
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BAJO RESERVA 

Qué agusticidad en Conagua: vuelo en primera ciase 

Nos cuentan que la tarde del jueves, en el vuelo Ciudad de México-Tepic de Aeroméxico, fue visto sentado muy 
a gusto Germán Martínez Santoyo, director general de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), en el asiento 
3B, en sección de clase Premier. Esto pese a que está prohibido por la política de austeridad del presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Pero no vaya a creer que Martínez fue porque el funcionario federal se haya 
querido dar un lujo, sino que, como dicen ya todos los servidores públicos a los que cachan, era el único vuelo 
de ese día y no había más que viajar en ese exclusivo asiento. Ni modo, a sacrificarse gozándola para servir a la 
nación. 

Creel se va de la Mesa Directiva, pero no de la Cámara 

Nos cuentan que el próximo miércoles, Santiago Creel se reunirá con los coordinadores de todas las bancadas en 
San Lázaro para acordar su salida de la presidencia de la Mesa Directiva y Continuar con su aspiración por la 
candidatura presidencial del frente opositor. Pero nos detallan que no dejará su asiento de diputado federal, 
como lo piden en Morena, ya que el INE avaló que los legisladores que participan en procesos internos pueden 
continuar en sus curules. Así que un mes después de iniciada la competencia frentista y de aprovechar los 
reflectores de ser el presidente del Congreso, don Santiago dejará esa responsabilidad. 

Monreal insiste en reconciliar y publica su libro 

Nos cuentan que mientras desde Palacio Nacional se atiza todos los días el pleito, el jalón de greñas y el piquete 
de ojos como deporte político nacional, el senador con licencia Ricardo Monreal insiste en su idea de la 
reconciliación en el país para avanzar en temas prioritarios como la seguridad, el desarrollo y la educación. El 
tema lo trajo de nuevo a la mesa al presentar ayer su libro Una oportunidad real, que narra episodios de su vida 
pública y también de la privada. Don Ricardo, nos recuerdan, siempre ha sostenido que entre todos es como se 
puede construir para lograr mejores condiciones de vida. Independientemente de que coincida o no con la visión 
de la presidencia, nos aseguran, la corcholata zacatecana seguirá con ese tema en sus recorridos en busca de la 
candidatura presidencial de Morena. 

Militares quieren empezar a dejar tareas de seguridad 

En este diario le informamos ayer que el gabinete de seguridad aseguró ante la comisión bicameral de Seguridad 
Nacional del Congreso que las Fuerzas Armadas estaban listas para iniciar el retiro de municipios en los que ya 
no fueran requeridas. Nos cuentan que esto obedece a que los militares están sometidos a un alto desgaste, 
tanto operativo como administrativo, por lo que la tropa agradecería comenzar el repliegue. Falta ver qué dicen 
los gobernadores, que deberán elaborar junto con los uniformados un informe para justificar la decisión de los 
lugares en los que es viable la iniciativa. Y luego se debe votar en el Congreso. A ver si se demuestra que hay 
condiciones. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 

Que las renuncias en el gobierno federal continúan en pos de estar de lleno en el proceso interno de Morena y 
ahora fue el turno de Javier Buenrostro, hermano de la secretaria de Economía, Raquel Buenrostro, quien dejó 
su cargo como administrador central de Comunicación Institucional del SAT para sumarse al equipo de Claudia 
Sheinbaum en su recorrido por el país con miras a la encuesta que, en los hechos, definirá al candidato 
presidencial rumbo a 2024. 

Que aunque hasta el momento no hay ninguna decisión tomada, la próxima semana se reunirán los presidentes 
de la Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, el panista Santiago Creel y el morenista 
Ignacio Mier, respectivamente, para platicar de los pendientes de la agenda legislativa y no se descarta el tema 
de la posibilidad de que el PAN se quede el tiempo que resta del periodo de receso en caso de que el primero 
solicite licencia en busca de sus aspiraciones rumbo a 2024. 

Que sino es contagio son muchas ganas de quedar bien, pero el gobernador de Nayarit, Miguel Ángel Navarro, 
aseguró que al cierre de 2023 esa entidad tendrá un sistema de salud comparado con los mejores del mundo, 
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durante su participación en la conferencia mañanera presidencial que se llevó a cabo en Tepic, donde mencionó 
que en la actualidad se tiene una cobertura en abasto de medicamentos de 99 por ciento y hay una distribución 
estratégica en la atención médica de segundo nivel. Bueno. 

Que gira por Quintana Roo, Marcelo Ebrard refirió que su experiencia al frente de la SRE le permitió viajar a 
muchas naciones para acordar y traer las vacunas contra la pandemia de covid que salvaron la vida de millones 
de mexicanos, así como negociar con India para, próximamente, hacer realidad en México los tratamientos de 
inmunoterapia contra el cáncer. Expuso también que el siguiente programa social que se debe implementar tiene 
que ver con las jefas del hogar, de la mano de un sistema nacional de cuidados, como “un acto de justicia”. 
(Milenio Diario)  

 
RAYUELA 

Los hallazgos arqueológicos en el sureste, a partir de la construcción del tren, muestran que la cultura maya es, 
en efecto, inconmensurable. (La Jornada) 
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